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Lis leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Pubücación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
'Hspone otra cosa (Artículo 2.° • 1 del Código Civil, texto aprobado 
^"r Decreto de 31 de mavo de 1974).

1 "mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETÍN, coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^ÍCCION SEGUNDA

Núm. 10.037 

g o b ie r n o  c iv il  
la provincia de Zaragoza

nesL Co.n^ormidad con las instruccio- 
Peru.le^^as por el Fondo de Com- 
PenrrClon c*e Incendios Forestales, de- 
sc h.lentc ,de! Ministerio de Hacienda, 
t°dodC^ Público para conocimiento de 

los Ayuntamientos de la pro- 
Sq úuc todos los expedientes que 
bs ¡n í11*161! Para solicitar el pago de 
pOr 1 emnizaciones que correspondan 
ción Sastos producidos por extin- 
retini - i incendios forestales deben 
en .ú1 ¿Os requisitos que se establecen 
4 de Real Decreto 2.695 de 1980, de 
de .P^iembre, y la Orden ministerial 
const . marzo de 1981, haciéndose 
el ¿ c!l - además, en cada uno de ellos 
•'ricnf^00 nL|mero de la cuenta co- 
'nerpte cn la que deben efectuarse les 

' s°s correspondientes.
Zaragoza, 21 de octubre de 1981.

EZ Gobernador civil, 
Fr a n c t s c o -Ja VIBR Min o n d o Sa n z

Núm. 10.038 
r¡d^eiendo uso de la facultad confe- 
de M^r el Real Decreto 500 de 1981, 
^S( ° de marzo, el Ayuntamiento de 
198] 'ún, en sesión de l.° de julio de 
^ón' adoptó e1 acuerdo de modifica
se ¡, pe Plantilla que a continuación 

q  Y"ca en extracto:
vOs car el subgrupo de administrati-

Administración general, que 
’ndj1 orinado por una plaza con 
cieniC de proporcionalidad 6, coefi- 
7o ’ S 2’3 y edad de jubilación a los 

de edad. 
hqi-j grar en dicha plaza al funcio- 
MiJ? r61 subgrupo de auxiliares don 

bUel Candala Andréu, en quien con

curren los requisitos de haber ingre
sado con anterioridad a l.° de julio 
de 1973 y llevar más de diez años 
ininterrumpidos de servicios en pro
piedad en el subgrupo. _

Amortizar, como compensación del 
gasto y por no ser necesario su man
tenimiento, la siguiente plaza: Auxiliar, 
una de las dos plazas existentes, la 
que él ocupa. . .

Lo que se publica, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 13, nú
mero 3, del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local.

Zaragoza, 21 de octubre de 1981.
El Gobernador civil, 

Fr a n c js c o -Ja v t e r  Min o n d o  Sa n z

Núm. 10.100

Haciendo uso de la facultad confe
rida por el Real Decreto 500 de 1981, 
de 6 de marzo, el Ayuntamiento de 
Muel ha adoptado el acuerdo que a 
continuación se transcribe, según cer
tificación remitida:

«Vista y examinada la instancia sus
crita y presentada por el auxiliar de 
este Ayuntamiento don Carmelo Colas 
Rodríguez, así como el Real Decreto 
500 de 1981. de 6 de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» número 73, de 23 
de marzo), y teniendo en cuenta lo que 
cn ella se solicita, la Corporación, pre
via deliberación y por unanimidad, 
acuerda: ., ,

1" Proceder a la creación en la 
plantilla de funcionarios municipales 
del subgrupo de administrativos de 
Administración general.

2 .° Fijar en una el numero de pla
zas de nueva creación.

3 ." Integrar en el expresado sub
grupo al auxiliar administrativo don 
Carmelo Colás Rodríguez, de confor
midad con su instancia de 28 de agosto 
último, en quien concurren los requi
sitos de haber ingresado con anterio
ridad al 1.° de julio de 1973 y llevar 
más de diez años ininterrumpidos de 

servicios cn propiedad en el subgrupo 
de auxiliares. , 

4 .° Amortizar el mismo numero de 
una plaza en el subgrupo de auxiliares. 
El funcionario integrado continuara 
desempeñando las funciones y tareas 
auxiliares. ., 

5 .° Que dicha integración tendrá 
lugar el día l.° de octubre de 1981. 

6 ." El aumento de coeficiente de 
1'7 a 2’3 y consiguiente sueldo base 
será compensado con la reducción 
correspondiente en las retribuciones 
complementarias.

7 .° Remitir certificación literal del 
presente acuerdo a la Dirección Gene
ral de Administración Local y Gobier 
no Civil de esta provincia cn el plazo 
de treinta días, a partir de su adop
ción.»

Lo que se publica, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 13, nú
mero 3, del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local.

Zaragoza, 20 de octubre de 1981.
El Gobernador- civil, 

Fr a n c t s c o -Ja v ie r  Min o n d o Sa n z

Núm. 10.039

HIGIENE Y SANIDAD 
VETERINARIA

Circular

Habiéndose presentado la epizootia ' 
de peste porcina africana en el ganado 
de la especie porcina existente cn el 
término municipal de Gelsa de Ebro, 
este Gobierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura Provincial de Producción Ani
mal de la Delegación de Agricultura 
de Zaragoza, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 134, capítulo 
XII, título II, del vigente Reglamento 
de Epizootias de 4 de febrero de 1955 
(«Boletín Oficial del Estado» de 25 de 
marzo), procede a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha enfer
medad,
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Los animales enfermos se encuen
tran en alojamientos propiedad de don 
Luis Usón García, señalándose:

Zona infecta: La explotación de don 
Luis Usón García.

Zona sospechosa: Casco urbano y 
zona rural de Gelsa de Ebro.

Las medidas adoptadas son las esta
blecidas en el vigente Reglamento de 
Epizootias.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura Provincial de Producción Ani
mal de la Delegación de Agricultura, 
se amplían a inmovilización del gana
do receptible en la zona sospechosa, 
debiendo solicitar la autorización de 
traslado, en su caso, a la Jefatura Pro
vincial de Producción Animal de Zara
goza.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 7 de octubre de 1981.
El Gobernador civil, 

Fr a n c is c o -Ja v ie r  Min o n d o Sa n z

SECCION TERCERA

Núm,. 10.105

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza
UNIDAD DE COOPERACION 

MUNICIPAL

Habiéndose solicitado por don Do
mingo Aguerrí Osta, contratista adju
dicatario de las obras de puente sobre 
c! río Queiies, en la localidad de Tara- 
zona, la devolución de la fianza de las 
mismas, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se hace público que 
durante el plazo de quince días hábi
les, a contar desde el presente, podrán 
formular por escrito reclamaciones 
ante la Secretaría general de esta 
Excma. Diputación (Registro general) 
quienes creyesen tener algún derecho 
exigióle al adjudicatario por razón de 
la mencionada contrata, acompañando, 
en su caso, las pruebas y justificantes 
de los reparos alegados. '

Zaragoza, 19 de octubre de 1981. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Núm. 10.106
Habiéndose solicitado por «Obem- 

co», S. A., contratista adjudicataria de 
las obras de ampliación de redes de 
distribución y saneamiento en La Pue
bla de Alfindén, la devolución de la 
fianza de las mismas, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se hace público 
que durante el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el presente, 
podrán formular por escrito reclama
ciones ante la Secretaría general de 
esta Excma. Diputación (Registro ge
neral) quienes creyesen tener algún 
derecho exigióle a la adjudicataria por 
razón de la mencionada contrata, 
acompañando, en su caso, las prueóas 
y justificantes de los reparos alegados

Zaragoza, 19 de octuóre de 1981. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

SECCION CUARTA

Núm. 9.773

Tribunal • 
Económico-Administrativo

Provincial

Presidente: limo, señor don Luis Eche
verría Torres Tovar, Delegado de Hacien
da especial.

Vocales: Don José María Rodríguez Jor- 
dá, Interventor e. f.; don Francisco J. Fe- 
rrer Ruete, Abogado del Estado, Secreta
rio: don Alejandro Labay Almau, Geren
te de! Consorcio para la G. e I. de las 
Ciones. T. Rústica y Urbana, e. f., y don 
Rafael Pueyo Lorente, Jefe Dependencia 
Relación Contribuyentes. — En la Delega
ción de Hacienda de Zaragoza a 30 de 

■ diciembre de 1980, — Reunidos bajo la 
presidencia del limo, señor Delegado de 
Hacienda los señores que figuran ante
riormente, que constituyen el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, ac
tuando de Vocal Secretario Ponente el 
señor Abogado del Estado, para resolver 
el expediente núm. 1.110 de 1980, segui
do ante este Tribunal a consecuencia de 
reclamación interpuesta contra liquidación 
practicada por contribución territorial ur
bana:

Resultando que mediante escrito presen
tado en esta Delegación de Hacienda el 
día 15 de noviembre de 1980 se interpuso 
por don José Puértolas Millat, reclama
ción ante este Tribunal contra la liquida
ción practicada por la contribución urba
na, correspondiente al año 1980 y a la 
vivienda sita en camino Valimaña, 234, 
bloque 1,5, 2.°, 1.a, figurando aplicada en 
dicha liquidación una bonificación del 50 
por tOÓ para determinar la base liquidable 
correspondiente por tratarse de vivienda 
acogida al régimen de protección oficial 
y cifrándose en tal liquidación una deu
da tributaria a ingresar cifrada en pese
tas 10 900:

Resultando que en apoyo de la recla
mación, interpuesta, fue alegado por el re
clamante que hasta el ejercicio de 1979, 
inclusive, la base de tributación por con
tribución territorial urbana en las vivien
das de protección oficial se había deter
minado aplicando la bonificación o reduc
ción del 90 por 100 establecida en la noi- 
mativa reguladora de! régimen de dicha 
clase de viviendas (texto refundido apro
bado por Decreto número 2.960 de 1976, 
de 12 de noviembre) y respetada por las 
normas legales reguladoras de la citada 
contribución y que tal bonificación en la 
misma cuantía del 90 por 100 debía esti- 
'--arse igualmente aplicable en el ejercicio 
de 1980, no obstante lo dispuesto en el 
artículo 5.°-2 del Real Decreto-ley 11 de 
1979, de 20 de julio, precepto el contenido 
en dicho artículo que, a juicio del recla
mante, resultaba nulo de pleno derecho. 
En primer lugar, porque conculcaba abier
tamente el principio de jerarquía norma
tiva sancionado en el artículo l.° del Códi
go Civil al contradecir tal precepto nor
mas vigentes de rango superior. Y, de otro 
lado, porque lesionaba gravemente los de
rechos adquiridos de los propietarios de 
dicha clase de viviendas concedidos en 
contrapartida de obligaciones y limitacio
nes impuestas a los mismos por la norma
tiva especia] reguladora de aquéllas (refe
rentes al uso y disfrute, conservación, ac 
tos dispositivos, etc.), limitaciones que el 
Real Decreto-ley citado no había alterado

o disminuido en forma alguna, violent3" 
dose de este modo profundamente I3 L°, 
rrelación y reciprocidad de derechos .' 
obligaciones legalmente establecidos P° 
el propio Estado y atacando con ello'P^ 
cipios elementales del Derecho sobre seg3j 
ridad y buena fe en las relaciones y en l, 
tráfico jurídico «e incluso olvidando 9^ 
ese ataque le está vedado por respet° 
esos principios de Derecho que son c°n' 
naturales a la figura del Estado de Deri 
cho y que mantiene nuestro sistema P0 
lírico en la Constitución»;

Resultando que conforme a tales 
mentos, el reclamante formuló la súp11^ 
de que por este Tribunal fuese anulada, 
liquidación impugnada y ordenada la P11";. 
tica de otra «ajustada a las disposicio^ 
legales y vigentes», con aplicación de 
reducción del noventa por ciento y ciri 
devolución de la cantidad ingresada l 
exceso;

Considerando que este Tribunal es 
peleóte para resolver en única instan^ 
en esta vía la reclamación que ha m0,11'^ 
do el presente expediente en atención1' 
objeto y cuantía de la misma y a la u 
ciña que practicó la liquidación ,, 
impugna mediante dicha reclamación, •' 
que, de otra parte, aparece interpuesta , 
plazo y forma hábiles por persona de* 
damente legitimada. Todo ello confort 
a lo prevenido acerca de tales extremos *• 
los preceptos pertinentes de la Ley 
ral Tributaria de 28 de diciembre de 1“ 
y del Reglamento de Procedimiento EC 
nómico-Administrativo aprobado por 
creto-ley 11 de 1979, de 20 de julio, 
bre medidas urgentes de financiación 
las Corporaciones locales, estableció en 
articulado importantes modificaciones 
lativas a la contribución territorial 
uue, éntre otros extremos, y por 10 '*3 
se refiere a la cuestión suscitada en 
reclamación, afectan a la bonificación 
reducción de la base imponible (y, r 
ende, de la deuda tributaria exigióle P j 
dicha contribución) que en la cuantía, a 
90 por 100 de dicha base correspomh3 
las viviendas calificadas definitivame'j, 
como de protección oficial durante el Pl  
zo de veinte años a partir de la fecha ‘ 
terminación de su construcción. Bonif'^ 
ción que, en la cuantía y por el plazo j’^ 
presados, venía recogida hasta la pubn^ 
ción del citado Real Decreto-ley tanto 
el texto refundido regulador de la c0!^ 
bución urbana de 12 de mayo de < 
(artículo 12, apartado 6) como en el 
to refundido y revisado de la Ley r%¡. 
ladora de las Viviendas de Protección 
cial, aprobado por Decreto 2.960 de l^ 
de 12 de noviembre (artículo 15, párr‘ 
primero): J ।

Considerando que el artículo 5.°-2 
Real Decreto-ley 11 de 1979 dispone 
efectos a partir del l.° de enero de 1? 
según lo prevenido en la disposición tr*‘.? 
sitoria primera, apartado b) del Pr ,(1. 
Real Decreto-ley) que la reducción ,.L,n 
mentada se transforma en una bonificP*-!^! 
del 50 por 100 durante tres años, si 
este plazo se amplía, en su caso, P°r r 
tiempo que fuere necesario hasta 
pletar el plazo por el que fueron otoír. 
das las reducciones temporales recon^ 
das al amparo del artículo 12.6 del t2^ n 
••efundido de la contribución urbana Lj]i, 
anterioridad al l.° de enero de 1980. 
acuerdo con lo dispuesto en la disP0:,] 
ción transitoria segunda, apartado b), 0 ' 
citado Real Decreto-ley: '• ।

Considerando que además el propio 
Decreto-ley establece de modo expreso 
la primera de sus disposiciones derog3* , 
rías que quedan derogadas cuantas 110 
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misr'Se ,opon8an a lo establecido en el 
ment0'/ |roSación que alcanza indudable- 
lextne at Os .PrecePtos contenidos en los 
ción S undidos referentes a la contribu- 
viendl"°ana y a* ’^Simen legal de las vi- 
rior-,38 de Protección oficial a que ante

ente se ha hecho mención;
ta in ?S ^e>ran^° 9ue por todo ello resul- 
qnirin *a Procedencia legal de la 1¡- 
taiT;CI°n ^PPgnada al aplicar la bonifi- 
e] Con"ientada fijando su importe en 
|aja p°r. 100 de la base imponible seña
da V'1. ,ha liquidación sin que ésta pue
do It revisada por este Tribunal acogien- 
Riant pretens'ón formulada por el recla
mo q 6 C,Ue' com£) órgano administrativo 
sobre i6’ es obvio, pronunciarse 
y co a..va‘idez de un Decreto-ley dictado 
e] arl'< j^do conforme a lo dispuesto en 
cOm( lcu*° 86 de la Constitución y que, 
n'-ism ta —no de,:)e olvidarse— tiene el 
Y’ 7 .rang° y fuerza que una Ley formal. 
Plan. ‘,rn]pos*b**idad opera no sólo en el 
decir tC' derecho positivo ordinario (es 
pr¡n ■ .Cn *Os aspectos concernientes al 
su cf'1*10- de *a jerarquía de normas o a 
lo v ICac*a derogatoria), sino, por supues- 
Pectiv°n mayor razón aún, desde la pers- 
cone, a de la corrección o incorrección 
cuant C1?Da*. de* referido Decreto-ley en 
do n ^a as implicaciones que su conteni- 
Pues|U< lera susc'tar en relación con lo dis
tado ° apartado número uno del ci- 
teria artlcul? de la Constitución (ma- 

' DecrS| ^^'das de regulación mediante 
" de] -i ^''ey) y en el apartado número tres 

la //''culo 9.° de la misma (garantía de 
fundad jurídica),

Soiv?^ *0 expuesto, este Tribunal, re- 
la ,./] 0 en única instancia cn esta vía 
sent/ arnac'ón que ha dado lugar al pre- 
ción ¡iXpediente, acuerda, con desestima- 
liquiadc dicha reclamación, confirmar la 
PUgng Clón que mediante la misma se im- 

l*énd ?Ue SC notifica a' interesado, advir- 
fecur0- due contra este acuerdo puede 
Adm,ri^ ante 'a Sala de lo Contencioso- 
Terr¡|nis.lralivo de la Excma. Audiencia 
t^esc °rial de Zurugoza en el plazo de dos 
de i/ a contar desde el día siguiente al 

a notificación.
Secr^8?23' 13 de febrero de 1981. — El 

ario del Tribunal, (ilegible).

Sf-CC i o n quint a

Núm. 9.994 
^xemo. Ayuntamiento 

de Zaragoza
^iclnn^^^nes. Colomina», con do- 

ien Bo|onia, 6, ha solicitado 
Para V7Ución de la fianza constituida 
’iciónraSPOn^er de las obras de demo- 
reC( de naves y cerramiento y nueva 
de] l s 1 facción en calle del Castillo, 

ucrio de Casetas.
Piiblie116 sc Pone en conocimiento del 
^^ci'q0 mediante el presente anuncio

,para que puedan formularse 
l'hcni, mac¡ones que se estimen per- 
dientp S' a cuy° efecto dicho expe- 
Mia ’]Con tod°s sus documentos, se 

d.6 manifiesto en la Sección de 
Por c'dades de la Secretaría general 
a contn plazo de quince días hábiles, 
lie r desde la fecha de publicación 
de ute anuncio en el «Boletín Oficial» 
deten? Ov*ncia, cn cumplimiento de lo 

ainado en el Reglamento de Con

tratación Municipal de 9 de enero de 
1953. 

Zaragoza, 10 de octubre de 1981. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 10.130

Rectificación

Habiendo sufrido error material en 
la designación de un miembro del Tri
bunal que juzgue los ejercicios de 
oposición libre para cubrir una plaza 
vacante de oficial pintor de Arquitec
tura, por el presente se rectifica dicha 
designación, sustituyendo al señor Ce
rezo Lastrada por don Arturo Morollón 
Royo, por delegación del Subinspector 
Jefe de los Servicios de Arquitectura.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 19 de octubre de 1981 — 
El Presidente del Tribunal, José-Luis 
Martínez Blasco.

Núm. 10.001

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
SECCION DE MINAS '

La Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía de. Zara
goza hace saber que ha sido otorgado 
el permiso de exploración siguiente:

Número: 2.532. Denominación: «La 
Muela». Cuadrículas: 792. Mineral: Re
cursos sección C). Términos munici
pales: Zaragoza, La Muela, Bardallur, 
Epila, María de Huerva y Urrea de 
Jalón. Titular: «Promotora de Recur
sos Naturales», S. A.

Queda comprendido entre los si
guientes meridianos y paralelos: 
" Meridianos: 2" 30' E y 2° 41’ E.

Paralelos: 41° 32’ N y 41° 40' N.
Queda dentro de la reserva a favor 

del Estado, denominada zona 57, Due- 
ro-Ebro-Tajo.

Lo que se hace público, de confor
midad con lo dispuesto en la legisla
ción aplicable al efecto, para cono
cimiento y los debidos efectos.

Zaragoza, 8 de octubre de 1981. — 
El Delegado provincial internio, Fran
cisco Aínsa Font.

Núm. 10.112

Magistratura de Trabajo 
número 3

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada cn 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
Esteban Romanillos Chércoles, contra 
«Industrias del Mueble Galed», S. L., 
con domicilio en camino del Plano, sin 
número, de Zaragoza, cn autos ejecu
tivos número 164 de 1981, por el pre
sente se sacan a pública subasta los 
bienes embargados cn este procedi
miento, en la forma prevenida por la 
Ley, término de ocho días y precio 
de su tasación, cuya relación circuns
tanciada es la siguiente:

Un vehículo marca «Pegaso», ma
trícula Z-6962-D. Valorado en pesetas 
980.000. .

Se encuentra depositado en el domi
cilio de la deudora, siendo su depo
sitario don Fernando Galed Gilaberte, 
con domicilio en calle Rioja, núm. 24, 
cuarto E, Zaragoza.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2) el día 13 de noviembre 
de 1981, a las once horas de su ma
ñana, y en caso de resultar éste de
sierto y no ser ejercitado por la parte 
ejecutante el derecho otorgado por el 
artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la segunda 
subasta el día 20 de noviembre de 1981, 
a las once horas de su mañana, y en 
el supuesto de resultar igualmente de
sierto este segundo remate, sin hacer 
uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 27 de noviembre de 1981, a las 
once horas de Su mañana, previnién
dose:

Que para tomar parle en las subas
tas deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de esta Ma
gistratura el importe del 10 por 100 
en electivo de la valoración, no admi
tiéndose en la primera subasta pos
turas inferiores a los dos tercios de 
la valoración, ni en la segunda las que 
no cubran los dos tercios de la tasa
ción, rebajada en un 25 por 100. Si se 
llegase a tercera subasta, que saldrá 
sin" sujeción a tipo, y hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes 
del • tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las con
diciones de la misma, se aprobará el 
remate. Si no llegase a dichas dos 
terceras parles, con suspensión de Ja 
aprobación del remate se hará saber 
el'precio ofrecido al deudor, el cual, 
dentro de los nueve días siguientes, 
podrá pagar a los acreedores, librando 
los bienes, o presentar persona que 
mejore la postura, haciendo el depó
sito que previene la Ley; que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero; que no se admitirán posturas 
que no reúnan los dichos requisitos, 
debiéndose estar en todo lo demás a 
lo dispuesto en la Ley de Enjuicia
miento Civil y demás textos legales 
de pertinente aplicación. "

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 20 de octubre de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 10.031
BELCHITE

- Por don Serafín Ortín Martínez, ve
cino de Belchite, se ha solicitado Ja 
licencia para establecer la actividad 
de explotación ganadera de ovino de 
carne, con emplazamiento en Belchite 
(camino A, número 10).

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de I96Í,
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a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, q ie presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Belchite, 17 de octubre de 1981. — 
El Alcalde, Fernando Salas.

Núm. 9.987
CALATORAO

Por don Jesús Sánchez Balsas, don 
Octavio Cardiel Felipe, don Vicente 
Cobos Clariana, don Lucio Melendo 
Felipe-, don Eugenio Cásedas García, 
don José Maestro Lozano, don Alfredo 
Maestro Martínez, don Miguel Estella 
Escolano y don Jesús Carabantes Pío 
se ha solicitado la devolución de las 
fianzas constituidas- para responder 
del cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la adjudicación de apro- 
vechamieito de los pastos del monte 
«Blanco y Romeral», en 1981.

Lo que se hace público, en cumpli
miento del artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, a los 
efectos del núm. 1 de dicho artículo, 
durante el plazo de quince días há
biles.

Calatorao, 19 de octubre de 1981. — 
El Alcalde, Eduardo Aguirre Alias.

Núm. 10.099
TABUENCA

De conformidad con el Plan de apro
vechamientos forestales para 1981-82 
en los montes de utilidad pública, el 
próximo día 5 de noviembre, a las 
seis de la tarde, tendrá lugar en las 
oficinas de este Ayuntamiento la su
basta de los pastos de los montes/que 
se relacionan: «Pedroso», «Orchi», «Ca
ñada de la Cueva», «Artigüella», «La 
Sierra», «El Bollón» y «Galiana».

Lo que se pone en conocimiento de 
posibles interesados. •

Tabuenca, 16 de octubre de 1981. — 
El Alcalde-Presidente, (ilegible).

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1981, pudiendo presentar los veci
nos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes:

Anteproyecto de presupuesto 
ordinario

9.865. Piedratajada
Cuenta de administración 

del patrimonio
9.958. Atea
9.971. Cubel

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

9.958. Atea
9.971. Cubel

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto

9.958. Atea 
9.971. Cube]

Expediente de habilitación de crédito
9.956. Fabara (1980) 
9 .973. Belchite

10 .095. Alborge
Expediente de suplemento de crédito

9.957. Pradilla de Ebro 
9.970. Cubel 

10.095 . Alborge
Expediente de transferencia de crédito

9.956. Fabara
Padrón de contribuciones especiales 

por pavimentación de calles
10.094. Cabañas de Ebro

Padrón municipal de habitantes
9.969. Calatayud
9.988. La Puebla de Alfindén 

10.032. Pinseque
10.033. Santa Eulalia de Gállego 
10.034. Fuendejalón 
10.035. Bujaraíoz
10.036. La Almolda
10.094. Cabañas de Ebro 
10.096. Riela 
10.097. Paracuellos de la Ribera

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 10.006
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de la Excma. Audiencia Te
rritorial de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sala de lo Civil 

de esta Territorial, y en la apelación 
de los autos a que luego se hará men
ción, se dictó la sentencia cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia número 268. — Ilustrísi- 
mos señores: Presidente, don José de 
Luna Guerrero. Magistrados, don Car
los Lasala Ferruca y don Ricardo Muí- 
Linares. — En la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a 9 de octubre de 1981. — 
Vistos por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial los presentes 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, sobre tercería de dominio, 
promovidos por la entidad mercantil 
«Servicios Técnicos de Auxiliares», so
ciedad anónima, con domicilio social 
en Andoaín (Guipúzcoa), representada 
por el Procurador don Joaquín Salinas 
Cervetto y dirigida por el Letrado don 
Juan Lázaro Pardo, contra «Industrias 
Orgánicas», sociedad limitada, e «Inor- 
Teca», S. A., ambas con domicilio so
cial en esta ciudad, representada la 
primera por el Procurador don Anto- 
nio-Jesús Bozal Ochoa y dirigida por 
el Letrado don Luis-Manuel Fernando 
García, y la segunda, en situación legal 
de rebeldía, actuaciones que llegan a 
conocimiento y resolución de la Sala 
en virtud del recurso de apelación in
terpuesto por la demandante terciaria 
contra la sentencia dictada en la pri
mera instancia de este procedimiento...

Fallamos: Que deolarando no haber 
lugar al recurso de apelación inter
puesto por «Servicios Técnicos de Au

xiliares», sociedad anónima, con1' 
sentencia dictada en estos auto5' 
hemos confirmar y confirmamos 
sentencia apelada, con expresa 1,1 
sición a la recurrente del j 
costas producidas en esta apd3 j 
por su temeridad procesal, que 
sámente así se declara.

A su tiempo, firme que sea est» 
solución y con el testimonio 
misma, remítanse los autos orig11^^ 
al Juzgado de donde proceden Pa,‘ । 
inmediato cumplimiento.) / . ]o

Así por esta nuestra sentenci . 
pronunciamos, mandamos y fi'"m‘ g 
José de Luna. — Carlos Lasala. 
cardo Mur Linares.» (Rubricadosh

Así resulta de su original, a q^iiír 
remito, y para que conste y 
al «Boletín Oficial» de la Pr^\ 
para su publicación, a! objeto d<-’ 'g. 
sirva de notificación en forma a IL ,,, 
mandada incomparecida en apo1'!^ 
«Inor-Teca», S. A., extiendo í 
la presente certificación, con e* je|3 
bueno del limo, señor Presidente ... 
Sala, en la Inmortal Ciudad t'L’ nií 
goza a diecinueve de octubre d?. y 
novecientos ochenta y uno. ^7 
cretario, Juan Cabezudo. — Visto ; 
no: El Presidente, José de Luna-

Núm. 10.007
AUDIENCIA TERRITORIAL 

..■taíi11
Don Juan Cabezudo Pena, Seci"1- 

de Sala de la Excma. Audienci 
rritorial de Zaragoza; ^ii*
Certifica: Que por la Sala de lo 

de esta Territorial, y en la aP, 
de los autos a que luego se hara 
ción, se dictó la sentencia cuyos jd 
bezamiento y parte dispositiva so 
tenor literal siguiente:

«Sentencia número 264. — 1 11d1’ 
mos señores: Presidente, don J0 
Luna Guerrero. Magistrados, don 
los Lasala Ferruca y don Ricardo - 
Linares. — En la Inmortal Ci*¿gc] / 
Zaragoza a 7 de octubre de I'l.a 
Vistos que han sido por esta 
lo Civil de la Excma. Audiencia .^¡fl 
torial los presentes autos de 
ordinario de mayor cuantía, 
tes del Juzgado de primera ¡os'1 ,'llii<-’ 
número 3 de los de esta ciudad. ' ¿i' 
el oue se presentó la demand* 
nombre y representación de doa 
berto Fontoba Mustieles, de 
cánico, v de su esposa, doña A1*^- 
Jover Gimeno, mayores de edad- pfií 
nos de Caspe (Zaragoza), por y' 
curador don Alejandro García 
asistidos del Abogado don J‘" 
Cuadrado Oliete, dirigiéndose j '■ 
manda contra el Instituto Naeior 
Previsión, que compareció por !() i’1 
del Procurador don José-Iguao' y-r 
San Pío Sierra y dirigido Porrt'i)¡e|‘1 1 
gado don Luis M. Rodríguez 
y contra la sociedad anónima d1 
lúrgica Fontoba», con domici11^1' 
Caspe, que ha permanecido en 
día, versando el juicio sobre .'^iri11'' 
de dominio por apremio en ejJL 'fr1’- 
llevada por la Magistratura 
bajo número 1 de las de esta 
a instancias de dicho Instituto, c 
bienes de la otra codemandada.pfr

Fallamos: Que dando lugar a J1' 
sen te apelación, y con revocaO^^i' 
la sentencia apelada, absolvemos |tr 
mente de la presente demanda f |: 
demandados, debiéndose alzar P
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Jurisdicción competente los embargos 
HUe procediere si no estuvieran suje- 
,Os los bienes a otras ' responsabilida- 
ues o por otro concepto. No se pro- 
uncia condena de costas en ninguna 

ae las instancias.
n.?'rme Q116 fuere esta sentencia, re- 
• ”'se testimonio literal de la misma, 
J'‘tío con los autos originales, al Juz- 
6ado de donde éstos proceden para su 
cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, juz- 
="ndo en grado de apelación, lo pro- 
unciamos, mandamos y firmamos. — 
J|Se de Lima Guerrero. — Carlos La- 

■ aia Perruca. — Ricardo Mur Linares.» 
lubricados).
I Asimismo certifico que se dictó por 
" bala auto aclarando la sentencia 
un fecha 10 de los corrientes, y cuya 

larte dispositiva es del tenor literal 
Slguiente:

^ala de lo Civil acuerda: Dar 
gar a la aclaración solicitada en el 

1 mido de declarar que los embargos 
‘ Ruc se refiere la tercería son man- 

n|dos al no darse lugar a ella. 
I(i^St i *° acuerdan, mandan y firman 

s limos, señores Magistrados expre- 
.mtos, de que certifico. — José de 
/Una. — Carlos Lasala. — Ricardo Mur 
-mares. (Rubricados). — Ante mí, Juan 

^bezudo.» (Rubricado). 
r /^s.í resulta de su original, a que me 
. i'U'to. Y para que conste y remitir

"Boletín Oficial» de la provincia- 
•ara su publicación, al objeto de que 
¡ va de notificación en forma a la de- 
eñ^duda incomparecida en apelación 
e .'dad «Metalúrgica Fontoba», S. A., 

hendo y firmo la presente certifica- 
mn, con el visto bueno del ilustrísimo 

J-nor Presidente de la Sala, en la In- 
urtal Ciudad de Zaragoza a dieci- 
ueve de octubre de mil novecientos 

n. i nla y uno. — El Secretario, Juan 
‘bezudo. — Visto bueno: El Presi- 

Uente, José de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núip. 10.076
JUZGADO NUM. 2

Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan- 
C|a número 2 de Zaragoza; 

v¡dace saber: Que el día 16 de no
] embre de 1981, a las once horas, en 
dr-f ia audiencia de este Juzgado, ten- 
h a mgar la tercera subasta, en qute- 
Cna- de los bienes que luego se dirán, 
¡... Ejecución de sentencia dictada en

L|o ejecutivo número 1.600 de 1980, 
Amovido por el Procurador señor 
¿*< rés Laborda, en nombre y repre

dación de «Lcciñena», S. A., contra 
l  n, Vicente Escribano Iñarra y don 
tizSe‘Anionio Escribano Alonso, advir- 

Lndose a los posibles licitadores: 
v,,1.-' Esta subasta se celebrará sin 

a tipo.
Para tomar parte en ella debe

? consignar previamente en la Mesa 
]' juzgado una cantidad igual, por 
v menos, al 10 por 100 efectivo del 
^ Or de los bienes que sirvió de tipo

la segunda subasta, la que se 
Uiii0- sin efecto, con la rebaja de 
n 25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
Un televisor marca «De Wald», en 

blanco y negro; en 8.000 pesetas. ,
Un semirremolque Mc-7625, matrícu

la SS-1106-R; en 700.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a catorce de oc

tubre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.075
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de no

viembre de 1981, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 431 de 1981, promo
vido por el Procurador señor Andrés 
Laborda, en nombre y representación 
de «Leciñena», S. A., contra don Ra
món Caldero Lozano, advirtiéndose a 
los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 ." No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un camión-tractor marca «Barrei- 

ros», matrícula GR-4717-C; en pesetas 
1.100.000.

Dado en Zaragoza a catorce de octu
bre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 9.978
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de los de Zaragoza; 
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y Secretaría 
del que refrenda se tramitan autos nú
mero 1.084 de 1980-B, sobre expediente 
de suspensión de pagos de la sociedad 
«Industrias Aragonesas del Embala
je», S. A., en cuyos autos ha recaído 
el que, literalmente copiado, dice asi:

«Auto. — En Zaragoza a 14 de octu
bre de 1981. — Dada cuenta, el prece
dente informe de los señores Interven
tores únase al expediente de suspen
sión de pagos núm. 1.084 de 1980, y...

Resultando que por medio de escrito 
de 8 de julio de 1980, el Procurador 
de los Tribunales don Marcial-Jose 
Bibián Fierro formuló ante este Juz
gado solicitud del estado de suspen
sión de pagos de la compañía «Indus
trias Aragonesas del Embalaje», S. A., 
dictándose providencia con igual lecha 
por la que se tenía por solicitada la 
declaración del estado de suspensión 
de pagos de la citada sociedad, adop
tándose las medidas legales e inter
vención de las operaciones de la sus
pensa, continuando el expediente por 
sus trámites hasta el auto de fecha 
30 de diciembre de 1980, declarando a 
«Industrias Aragonesas del Embala
je», S. A., en estado de suspensión de 

pagos, considerándosela en insolvencia 
provisional, y convocando a Junta ge
neral de acreedores para el día 31 de 
marzo siguiente, a las diez horas, pre
sentándose en su día por la represen
tación de la suspensa, por exceder de 
doscientos el número de acreedores, 
proposición de convenio, por escrito, 
conforme es de ver en autos;

Resultando que habiéndose solicita
do con la antelación suficiente y pre
cedente a la celebración de la Junta 
de acreedores, por la representación 
de la entidad suspensa, la suspensión 
de dicha Junta y su consiguiente sus
titución por el procedimiento escrito, 
basando su petición en que el número 
de acreedores de su representada ex
cedía de doscientos, y dado el pre
ceptivo de ello a los señores Interven
tores, emitieron informe favorable a 
tal petición, por ,1o que se acordó la 
suspensión de la Junta general de 
acreedores, sustituyéndola por la tra
mitación escrita que contemplan los 
artículos 18 y 19 de la Ley de Suspen
sión de Pagos de 26 de julio de 1922, 
concediendo a la entidad suspensa un 
plazo de tres meses para presentar al 
Juzgado la proposición de convenio, 
con la adhesión de los acreedores en 
forma auténtica, acreedores que mos
traron por escrito su conformidad de 
adhesión al convenio por las respecti
vas cantidades que era en adeudarles 
la entidad suspensa;

Resultando que finalizado el térmi
no concedido para la presentación del 
convenio, que fue presentado en plazo 
legal, al no haberse reunido los tres 
cuartos del total del pasivo se señaló 
un. nuevo plazo de treinta días, bas
tando para la aprobación, en tal caso, 
que el convenio reuniera las dos ter
ceras partes del pasivo;

Resultando que con fecha 7 de octu
bre los señores Interventores mostra
ron su conformidad al convenio pre
sentado por la representación de la 
suspensa, a la vista de las modifica
ciones introducidas por las adhesiones 
producidas, cuyo convenio, y por me
dio de escrito de 4 de mayo de 1981, 
se proponía de la siguiente forma:

”f. Se aprueba modificar el conve
nio inicialmente propuesto en el expe
diente de solicitud de declaración legal 
de suspensión de pagos de la sociedad 
«Industrias Aragonesas del Embala
je», S. A., actualmente en*trámite ante 
el Juzgado de primera instancia nú
mero 2-B de Zaragoza, bajo el número 
1.084 de 1980, proponiéndose a la apro
bación de los acreedores el que a con
tinuación se transcribe:

Primero. El presente convenio obli
ga a «Industrias Aragonesas del Emba
laje», S. A., y a todos los acreedores 
de esta sociedad comprendidos en la 
lista definitiva de acreedores , ordina
rios formulada por Intervención Judi
cial y aprobada por el Juzgado de pri
mera instancia número 2.

Segundo. No obstante lo anterior, 
la Comisión nombrada en este conve
nio queda facultada para, en relación 
con la antedicha lista:

A) Incluir en la misma a quienes 
hayan sido omitidos, siempre que se 
acredite cumplidamente su derecho. ,

B) Incrementar la cuantía del cré
dito con que figura en la lista, si el 
acreedor acreditase debidamente este 
extremo.
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C) Emitir informe vinculante para 
«Industrias Aragonesas del Embala
je», S. A., en aquellos casos en que, 
aun figurando incluido en la lista, re
sulte acreditada la improcedencia del 
crédito o figure cuantía superior a la 
realmente adeudada.

D) Sustituir la persona del titular 
cuando por cesión de su crédito o por 
cualquier otra causa, debidamente 
acreditada, se haya producido una 
subrogación en la persona del acree
dor.

Tercero. Cualquier obligación con
traída por «Industrias Aragonesas del 
Embalaje», S. A., con posterioridad al 
día 8 de julio de 1980 no quedará, en 
ningún caso, sujeta al aplazamiento 
previsto en el presente convenio, com
prometiéndose «Industrias Aragonesas 
del Embalaje», S. A., a abonar los 
importes correspondientes, en el modo 
y forma que se hayan pactado en el 
momento de celebrarse el respectivo 
contrato. Con preferencia a cualquier 
otro pago, «Industrias Aragonesas del 
Embalaje», S. A., satisfaría todos los 
gastos y honorarios profesionales que 
se hayan devengado con motivo del 
presente expediente de suspensión de 
pagos.

Cuarto. «Industrias Aragonesas del 
Embalaje», S. A., pagará los créditos 
ordinarios en los plazos y porcentajes 
que a continuación se detallan:

A) Antes de terminar el primer 
año, a partir del día en que sea firme 
el auto que aprueba el convenio, se pa
gará a todos los acreedores ordinarios 
sometidos a este convenio el 10 por 100 
de su crédito. .

B) Antes de terminar el segundo 
año, a partir de la fecha, indicada 
anteriormente, se pagará a los mismos 
acreedores el 15 por 100 de su crédito.

C) Antes de terminar el tercer año, 
a partir de la misma fecha señalada 
antes, se pagará a los citados acreedo
res el 20 por 100 de su crédito.

D) Antes de terminar el cuarto año, 
desde la fecha señalada en el aparta
do A), se pagará a los acreedores el 
25 por 100 de sus respectivos créditos. 

E) Antes de terminar el quinto año, 
desde la fecha señalada anteriormente, 
se pagará a los acreedores el 30 por 100 
de sus créditos. Las cantidades apla
zadas no devengarán interés alguno.

Quinto. A partir de la fecha de fir
meza de la aprobación del presente 
convenio quedarán sin efecto ni valor 
alguno cuantos embargos, trabas o re
tenciones se hayan establecido sobre 
cualquier clase de bienes propiedad 
de «Industrias Aragonesas del Emba
laje», S. A., quedando obligados los 
acreedores a cumplimentar las corres
pondientes cancelaciones o levanta
mientos dentro de los treinta días si
guientes a la fecha de aprobación del 
presente convenio. La negativa por 
parte de cualquiera de los acreedores 
afectados por el contenido de esta 
cláusula a cumplimentar la pertinente 
obligación, supondrá la pérdida del 
crédito correspondiente.

Sexto. Se constituye una Comisión 
de acreedores que entrará en funcio
namiento desde la firmeza dal auto de 
aprobación del convenio, que estará 
formada por los siguientes acreedores:

A) Don Vicente Sanz Andía, con 
domicilio en calle Coya, número 23, de 
Magallón.

B) Don José Asensio Prior, con do
micilio en calle Utrillas, 4, Zaragoza.

C) Don Luis Abós Guinda, con do
micilio en carretera de Castellón, kiló
metro 4'800, polígono «San Valero», 
nave 12, de Zaragoza.

También formarán parte de dicha 
Comisión dos representantes de la so
ciedad deudora, que asistirán a las 
reuniones con voz y sin voto. La Co
misión adoptará sus acuerdos en régi
men de mayoría simple, no pudiendo 
delegarse la representación para votar 
más que en otros miembros de ella. 
Además de las facultades del pacto 
primero de este convenio, la Comisión 
vigilará y supervisará el cumplimiento 
del mismo, necesitándose el informe 
favorable de dicha Comisión para rea
lizar cualquier pacto que, a juicio de 
la misma, exceda de la administración 
ordinaria de la sociedad deudora. To
das las acciones que competan a los 
acreedores, derivadas del presente con
venio, serán ejercitadas exclusivamente 
por la Comisión de acreedores, que 
por el solo hecho de su nombramiento 
quedará legitimada para actuar en be
neficio de la mesa.

La Comisión podrá convertirse en 
liquidadora, por acuerdo unánime de 
todos sus miembros, cuando concurra 
alguno o algunos de los supuestos 
siguientes:

A) Realización por la sociedad deu
dora de actos que excedan de la ordi
naria administración.

B) Por incumplimiento de cualquier 
otra de las obligaciones asumidas por 
la sociedad deudora en virtud del pre
sente convenio.

La Comisión liquidadora tendrá las 
más amplias facultades que en Dere
cho sea menester para llevar a cabo 
la liquidación del patrimonio de la 
sociedad deudora en la forma y con
diciones que estime oportunas.

Séptimo. Las partes, con expresa 
renuncia al fuero que pudiera corres
ponderles, se someten expresamente a 
los Juzgados y Tribunales de Zaragoza 
para cuantas cuestiones pudieran deri
varse del incumplimiento de este con
venio.

II. Se faculta al Presidente del Con
sejo de Administración, don Manuel 
Abad León, para que, en nombre del 
Consejo, firme la modificación a la 
proposición del convenio anteriormen
te transcrita, para su oportuna presen
tación ante el Juzgado que conoce del 
expediente de declaración legal de 
suspensión de pagos y ante cualquier 
fedatario público."

Considerando que a la vista de los 
votos emitidos por escrito, así como 
del informe de los Interventores de la 
suspensión y de las alegaciones hechas 
por la representación de la sociedad 
suspensa, es procedente aprobar el 
convenio propuesto, ya que los votos 
afirmativos corresponden a créditos 
por importe de 195.415.637'57 pesetas, 
siendo así que el «quorum» necesario 
es de 195.163.816’30 pesetas, que son 
los dos tercios . de la cantidad de 
292.745.724'46 pesetas, que es el impor
te total de los créditos comunes, sin 
más que añadir;

Vistos los artículos citados y demás 
de pertinente y general aplicación,

Su Señoría, por ante mí, el Secreta
rio, dijo: Que debía de aprobar y apro
baba el convenio habido entre aeree

dores y la entidad suspensa «Indo 
trias Aragonesas del Embalaje», S- 
que se relaciona en el último resu 
lando de este auto, y que debía 
nar y ordenaba a todos los interesad 
a estar y pasar por dicho acuerdo, d" 
ciándose pública esta aprobación 
los mismos términos y por los J1?; 
mos medios que lo fue la P611^. 
inicial, librándose los despachos nel; 
saríos y cesando los señores Intervc 
lores en sus funciones.

Notifíquese asimismo esta resoluc! 
al Ministerio fiscal, mediante rem'sl 
de copia de la misma, con aten 
oficio. ja

Así por este auto lo acuerda, rnan ‘ 
v firma el limo, señor don Luis , 
Tenías, Magistrado-Juez de pri11^^ 
instancia del Juzgado número 2 de e; 
ciudad; doy fe. — Luis Martín Jen‘‘r 
Ante mí, Francisco Fernández GálL'r 
(Rubricados). |0

Y para que sirva el presente edie 
de publicación a los fines acordad - 
libro el presente en Zaragoza a cat®Lg 
de octubre de mil novecientos ochen • 
y uno. — El Juez, Luis Martín. " ' 
Secretario, Francisco Fernández.

Núm. 9.979
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Magisl’^' 
Juez de primera instancia del J 
gado número 2 de los de Zarag°z'
Hace saber: Que en expediente 6 

suspensión de pagos seguido en 
Juzgado con el número 1.909 de 1' 
de la entidad «Suministros Arag° gj 
sociedad anónima, representada P^m  
Procurador señor Bibián Fierro, se 
dictado el siguiente tlJ.

«Auto. — En Zaragoza a 10 de oc , 
bre de 1981. — Resultando que 
brada Junta de acreedores en el 
sente expediente de suspensión i 
pagos fue la misma constituida 
mente por concurrir el «quorum»-’1 3 
cíente a la misma, siendo sometió^ 
la aprobación de la Junta el conven r 
presentado por la suspensa, del ten 
siguiente: ,s

Primero. Se consideran acreed0' 
comunes de «Suministros Aragón», 
cicdad anónima, a los efectos del Pg|1 
sente convenio, a quienes oslen* 
frente a la deudora créditos 
hayan sido calificados dentro del 
pediente como preferentes o Pr,v 
giados, con derecho de abstención

La Comisión designada en el PrC^<- 
te convenio queda facultada para 
tificar la citada listá de acreedd'L. 
con relación a aquellos que, acredi*1 
dolo documentalmente o por cualduLp 
otro medio de prueba que sea s.%. 
ciente a criterio de la Comisión, so* , 
tasen su inclusión o modificación 011 
titativa del crédito reconocido. .y 

Segundo. «Suministros Aragón», je 
ciedad anónima, pone a disposición 
los acreedores la totalidad de los , 
rechos y bienes de su propiedad, 
actualmente, integran su patrimon'1 , 
constituyen el activo de su balan 3 
para que sean adjudicados en p^^l 
los acreedores de forma proporci01^, 
al imoorte de los créditos que fiPurje 
en la lista definitiva, que quedarán ' 
esta forma totalmente cancelados., j

Tercero. Para la debida efectiv10 
de cuanto se conviene en el pacto 0 
terior se constituye una Comisión Se
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por *a entidad acreedora 
los e ~ HlsPano Americano», S. A., y 
no veaOrer 1)011 Jacinto Valero Serra- 
inten>n Juan Ernesto Corral, ambos 
en ] nlores designados judicialmente 
Pasos ^Pcdiente de suspensión de 
Proni/ Plco.a Comisión regulará su 
cuand । cionamiento, determinando 
nem- ° layan de reunirse sus compo- 
adon^ V )a i°rma en que hayan de 
las n - ,sus acuerdos, decidiendo, con 
aíect ?as amPi'as facultades, cuanto 
al riC a iSU funcionamiento interino v 
esiab£i lmient0 de ■ su cometido, y 
Para eciendo procedimientos idóneos 
cUmnrl!C -os acreedores dispongan de 
sarroii'1" 3 mi°rmación respecto del de- 
encnm° evolución de la tarea a ella 
Un 5 Cndada. La Comisión percibirá 
Se vi?0' bruto del importe en que 
cení?, las adjudicaciones en con

de retribución por su labor.
otorP1"^- «Suministros Aragón», S. A., 
díascdra dentro del término de quince 
auto 3 cunlar desde la firmeza del 
deresdPrObatorio de este convenio, po
rros ^P^riales a favor de los miem- 
ia amnr a Comisión liquidadora, con 
^ismP ltUd que sea requerida por los 
dan 11?:.para ^oe tales miembros pue- 
rio eevar 3 efecto cuanto sea necesa- 
^¡ch-i'V011"*00. a )as funciones que a 

Z-i?. Lomisión se encomiendan. 
bana,a^Oza 3 20 de julio de 1981. — 
9 fav POr resultado la votación, votan 
Serenar c)el mismo cuarenta y cinco 
setas lOres, representando 11.612.245 pe- 
lra Un acreedor que votó en con

’ ePresenlando 144.731 pesetas; 
de ?'lsiderandQ que dado el resultado 
de a^ ^q'30^011 efectuada en la Junta 
conr0rcet ores celebrada, es procedente, 
ttculíK."^ 3 )o dispuesto en los ar
de p,.„ y 15 de la Ley de Suspensión 
PUesi,, Os’ aprobar el convenio pro
don t t?01' *a suspensa. El limo, señor 
Juez h1,118 Martín Tenías, Magistrado, 
ttúmc'p' jurera instancia del Juzgado 
hií, de los de esta capital, ante 
Coúven" CCkClar)o' d*j°: $e aprueba el 
V ¡a mo habido entre los acreedores 
^rapón?’111^3^ suspensa «Suministros 
^anscln sociedad anónima, que se 
esta eP, d primer resultando de 
Pro^. Os.°loción y se da aquí por re- 
^Sadn2*110’ urdenando a todos los inte- 
acuer.|S a eslar V pasar por dicho 

e) Cua) es obligatorio a los 
ores y a la suspensa.

)9 lor publicidad a este acuerdo en 
i’tpedíP13 quc *° fue hecha en este 

oficiándose al efecto a los 
•rit0L .',s de primera instancia, de dis- 
esta c. Magistraturas de Trabajo de 

3p|tal; líbrese mandamiento, por 
ndu°.' al Registro Mercantil de 

C1 tqL'ovincia; publíquense edictos en 
*^ol(M-0n c)c anuncios de este Juzgado, 
esta lncs Oficiales» del Estado y de 
y notipOvincia y «Heraldo de Aragón», 

1 'quese al Ministerio fiscal.
?onePn )os Interventores en sus fun- 
cia]ess como tales Interventores judi

As''
A^o'rí*? Proveyó, manda y firma Su । hte a', doy fe. — Luis Martín. — 

francisco Fernández.» (Ru- 

en Zaragoza a diez de octubre 
'l j novecientos ochenta y uno. — 
b'o, pez- Luis Martín. — EÍ Secreta- 

rancísco Fernández.

Núm. 9.940
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación de remate
El señor Juez del Juzgado de primera 

instancia número 4 de Zaragoza, en pro- 
xidencia de esta fecha dictada en autos 
de juicio ejecutivo número 1.275 de 1981. 
instado por el Procurador señor García 
Anadón, en nombre de «Comercial Car- 
tié», S. L, contra don Angel Bes Luis, 
mayor de edad, con último domicilio co
nocido en esta capital (Parque Roma, F-ll, 
sexto B). hoy en ignorado paradero, so
bre reclamación de 122.785 pesetas de 
principal y 60.000 pesetas calculadas para 
intereses, gastos y costas, ha acordado se 
cite de remate por medio de la presente 
a dicho demandado para que en término 
de nueve días, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente, se persone 
en forma en dich 3 autos en este Juzgado 
(plaza Nuestra Sp'ora del Pilar, 2, planta 
quinta, centro) y se oponga a 1a ejecución, 
si le conviniere, previniéndole que si no 
lo verifica se le declarará rebelde y se
guirá el juicio su curso sin volver a ci
tarle ni hacerle otras notificaciones que 
las que determina la Ley, haciéndole sa
ber al propio tiempo que en el día de 
hoy se ha practicado embargo de sus bie
nes sin previo requerimiento de pago por 
ignorarse su paradero.

Dado en Zaragoza a cinco de octub'e 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 9.941
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero. Magistrado, Juez del Juzgado 
de primera instancia número 4 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita incidente de pobreza núm. 1.174-B 
de 1981, instado por doña Juliana Marco 
Chóliz representada por el Procurador 
señor Giménez Montañés (en turno de 
oficio), contra el señor Abogado del Es
tado v don Experidión Alcalá Fleta, en 
ignorado paradero, por providencia de 
esta fecha he acordado emplazar a dicho 
demandado se^or Alcalá Fleta por med.o 
de edictos a fin de que dentro del plazo 
de nueve días comparezca en los autos, 
personándose en forma v conteste a la 
demandada, bajo apercibimiento de pa
rarle pl perjuicio a que hubiere lugar en 
Der"''ho. .

Y para que sirva de emplazamiento al 
demandado don Experidión Alcalá Fleta, 
en ienoradó paradero, exnido el presente 
edicto en Zaragoza a ocho de octubre de 
mi] novecientos ochenta y uno. ■— El Juez 
de primera instancia. losé - Fernando Mar- 
tmez - Sapiña. - FJ Secretario, (¡legible).

Núm. 10.089
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 879 de 1981, seguido a instan
cia de «Muelles y Resortes Dobesa», 
sociedad anónima, representada por el 
Procurador señor Andrés Laborda, 
contra «Industrias Diarte», S. L., se 
anuncia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que luego se 

dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 10 de noviembre de 
1981, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de la tasación de los 
bienes objeto de la misma, con la 
rebaja del 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la entidad demandada, con 
domicilio en Zaragoza (calle Ramón 
Mencndez Pidal, 3), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Veinte matrices para estampación 
de somieres de cama, pertenecientes 
a modelos de utilidad, registrados a 
nombre de la empersa «Industrias 
Diarte», S. L. Tasadas pericialmente 
en 250.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José F. Martínez-Sapi
ña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 9.944
CALATAYUD

Don Jesús-Ignacio Algora Hernando, Juez 
de distrito, en funciones de Juez de 
primera instancia de Calatayud y su 
partido;
Hace saber: Que en los autos de inci

dente de pobreza, seeuidos en este Juz
gado con el número 115 de 1981, instado 
ror Dámaso López Ibáñez y su esposa, 
Manuela Laborda Gil, contra la compañía 
de se»uros «La Previsora Hispalense», he
rencia yacente o herederos desconocidos 
de Miguel-Angel Carbonell Gascón y con
tra Inocencio Carbonell Asente y el señor 
Abosado del Estado, se ha dictado la si
guiente

«Providencia. — Juez, señor Algora. — 
Fn Calatayud a 13 de octubre de 1981. 
Dada cuenta; los anteriores escrito y des
nacho, presentados por el Procurador de 
1a narte actora señor Alvira Zubia, únanse 
a los autos de su razón, y en su virtud, 
dése curso a la demanda incidental de po
breza formulada, que lo será por los trá
mites establecidos para 1os incidentes pol
la Lev de Enjuiciamiento Civil, v emplá
cese a los demandados compañía de se- 
euros «La Previsora Hispalense», con do
micilio social en Madrid: a Inocencio Car- 
bone! Agente, con domicilio en Zaragoza, 
v a herencia vacente v herederos desco
nocidos de Miguel-Aneel Carbonell Gas
cón y al señor Abosado del Estado, con 
entrega de las cocías de la demanda y do
cumentos presentados para que en el tér
mino de nueve días puedan comparecer 
en forma en los autos y contestar a la de
manda. con los apercibimientos legales, y 
nara el emplazamiento de los mismos lí
brense los correspondientes exhortos a los 
Juzgados Decanos de Madrid y Zaragoza, 
y en cuanto a los demandados herencia ya
cente o herederos desconocidos de Miguel- 
Angel Carbonell Gascón, publícuense edic
tos. one se fiiarán en el tablón de anun
cios de este Juzgado v en el Ayuntamiento 
de esta ciudad, así como se publicará en 
el «Boletín Oficial» de la provincia: librán- 
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dosc los despachos que fueran necesarios 
para ello, que se entregarán al Procura
dor seáor Alvira para que cuide de su 
diligenciado.

Lo acordó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí». (Firmado y rubricado).
y rubricado).

Y para que sirva de emplazamiento a 
los demandados herencia yacente y here
deros desconocidos de Miguel-Angel Car- 
bonell Gascón y para que dentro del tér
mino de nueve días improrrogables com
parezcan en los autos y contestar a la de
manda, bajo los apercibimientos legales, 
advirtiéndoles que las copias de la de
manda presentadas se encuentran a su dis
posición en este Juzgado, expido y firmo 
el presente en Calatayud a trece de oc
tubre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Jesús-Ignacio Algora. — El Se
cretario accidental, (ilegible).

Núm. 10.093
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Jesús Villa'sana Mateo, Juez de 
primera instancia de Ejea de los 
Caballeros;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 155 de 1981, seguido a instan
cia de «Teka Hergón Española», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Sanz Alvarado, contra don José-María 
Belsué Moros, se anuncia la venta en 
pública y segunda subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 13 
de noviembre de 1981, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de 38.595 pesetas; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del propio demandado, con do
micilio en Ejea (calle, Fernando e! Ca
tólico, número 7), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una placa de encastrar, mixta, mo
delo 2-B-2-E; tasada en 11.000 pesetas.

Un horno HE-500, eléctrico; tasado 
en 16.000 pesetas.

Una placa de encastrar, modelo 3-2; 
tasada en 11.000 pesetas.

Una fregadera en acero inoxidable, 
1-P-l-E, de 80 centímetros; tasada en 
5.560 pesetas.

Una fregadera en acero inoxidable, 
2-P, de 90 centímetros; tasada en pe
setas 7.960.

Ejea de los Caballeros a catorce de 
octubre de mil novecientos ochenta v 
uno. — El Juez, Jesús Villasana. — El 
Secretario, Cayetano Herranz.

Núm/ 9.943
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Jesús Villasana Mateo, Juez de pri
mera instancia de Ejea de los Caballeros 
y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado, con 

el número 164 de 1981, se tramita expe
diente de dominio a instancia de doña 
Dolores Garoña Sabaté, represen!•’da por 
el Procurador señor Sanz Alvarado, sobre 
inmatiiculación del exceso de cabida, que 
luego se dirá, se ha acordado convocar a 
las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar dicha inmatriculación, y here
deros desconocidos de doña Lucía Nava
rro Gimeno, para que en el término de 
diez días siguientes, pueda comparecer en 
el expediente y alegar lo que a su derecho 
convenga. '

Finca objeto de inmatriculación, sita en 
Castejón de Valdejasa:

Mitad indivisa de una casa con corral 
en ca"e La Plaza, número 12, de 100 me
tros cuadrados y que linda: Por la derecha 
entrando, con calle de la Herrería, for
mando esquina: a la izquierda, con Ma
nuel Conde Murillo (hoy Blas Arjol), y 
por la espalda, con Felipe Murillo Na
varro (hoy Pedro Ruiz), y que fue inscrita 
al tomo 469, libro 21 de Castejón, folio 13 
vuelto, fmea 183, inscripción 5.a: si bien, 
en realidad, seaún alega dicho promoto-, 
su descripción actual es: Casa con corral 
en Castejón de Valdejasa, en calle Plaza 
Vicia, número 12. que consta de dos pisos 
y el firme, con superficie de 400 metros 
cuadrados, lindante: Por la derecha en
trando. con calle Herrería, formando es
quina: izquierda con Blas Arjol, y al fondo, 
ron Pedro Ruiz; obviándose un exceso de 
cabida de 300 metros cuadrados.

Dado en Ejea de los Caba’leros a seis 
de octubre de 1981. — El Juez de pri
mera instancia, Jesús Villasana. — El Se
cretario, Cayetano Herránz.

Juzgados de Distrito
Núm. 10.059

JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 2.324 de 1980 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a José Maireles Rodríguez, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en esta ciudad, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en la plaza del

Pilar, 2, cuarta planta) el día 12 
noviembre próximo y hora de las W 
veinte, al objeto de celebrar 
verbal de faltas por lesiones y dan 
en tráfico, debiendo comparecer c 
los medios de prueba de que inten 
valerse. jg

Zaragoza a quince de octubre 
mil novecientos ochenta y uno. — 
Secretario, José A. Casado.

Núm. 9.977
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación
Don Félix Portea Diez, Oficial de 111

Administración de Justicia, en 1 jc 
ciones de Secretario del Juzgado 
distrito núm. 6 de los de ZaragO' 
Da fe: Que en el juicio de fal^| 

que se sigue en este Juzgado con 
número 1.442 de 1981 ha recaído 
sentencia cuyos encabezamiento y P“ 
te dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 2 ‘ । 
octubre de 1981. — El señor don Ral‘je| 
Burgos de Pablo, Juez de distrito 
Juzgado número 6 de los de esta c . 
dad, habiendo visto y oído las ad 
ciones del juicio verbal de faltas re 
daños por imprudencia, seguido d |3 
el .Ministerio fiscal, en ejercicio de 
acción pública; denunciados, Edeld-j, 
Guerra Araujo, de 60 años de cC.‘ v 
casado, ferroviario, hijo de Antón' 
Serafina, natural de Pazos de San ¡. 
dio y vecino de esta capital, con 
cilio en calle San Juan de la Pe^9.7:a¡il 
casa 16, quinto A, y Antonio \'|O| 
Monroy, de 37 años de edad, ca51^^. 
albañil, hijo de Manuel y Antonia,^ 
tural de Redondela y vecino de 
capital, con domicilio en calle S'1 
tre Pérez, 11, quinto C, y... .

Fallo: Que debo condenar y cona.^ 
al inculpado Antonio Vidal Mon'^. 
como autor responsable de una ‘^o 
de imprudencia simple, con resul1^ 
de daños, a la pena de multa de 
tas 4.000, con el arresto sustitid^o 
de ocho días caso de impago, así c( 
costas del juicio e indemnizar a bje 
miro Guerra Araujo en la cantidad 
9.375 pesetas. Y debo absolver, V ‘ 
suelvo a Edelmiro Guerra Araujo- ...

Así por esta mi sentencia lo 
ció, mando v firmo. — Rafael B'|lr 
de Pablo.» (Rubricado). (i|¡.

Y nara que conste y sirva de '¡^l 
ficación en forma a Antonio v pg* 
Monroy, actualmente en ignorad^ t.;i 
radero, expido y firmo la presen^ 
Zaragoza a diecisiete de octubi'c £| 
mil novecientos ochenta y uno. / 
Secretario, Félix Portea.
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